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CONSIDERACIONES 

 

Revisado el presente asunto, encuentra el Despacho que el apoderado de la 

parte actora, solicita el desistimiento de las pretensiones en contra de la 

sociedad demandada DISA SUMINISTROS HOSPITALARIOS S.A.S., 

encontrando esta Agencia Judicial que conforme lo dispone el párrafo tercero 

del Art. 314 del C. G. del P. es procedente:  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 

de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 

personas no comprendidas en él.  

 
Por lo que se accederá a lo solicitado, ordenando levantar las medidas 

cautelares en contra de la citada demandada.  En virtud de lo anterior, el 

proceso continúa en cuanto a los demandados RAÚL ARMANDO 

CARRASCAL LOBO, GLORIA CRISTINA ECHEVERRI MESA y DIEGO 

LEÓN PENAGOS ESCOBAR, los cuales se encuentran debidamente 

notificados, tal como se describió en el Auto de fecha 22 de septiembre de 

2021, sin que, dentro del término del traslado, propusieran excepciones 

frente a las pretensiones incoadas en su contra. 

 
Por consiguiente, habrá de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del C.G.P que dice: 

 

“Si no se propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO:  Se acepta el desistimiento de las pretensiones de la demanda en 

cuanto a la sociedad demandada DISA SUMINISTROS HOSPITALARIOS 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: Se levantan las medidas cautelares decretadas a la sociedad 

DISA SUMINISTROS HOSPITALARIOS S.A.S., sin necesidad de oficiar, 

pues no se encuentra evidencias de que hayan sido perfeccionadas.  

 

TERCERO: Se ordena seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago dictado el 02 de septiembre de 2019 

en cuanto a los demandados RAÚL ARMANDO CARRASCAL LOBO, 

GLORIA CRISTINA ECHEVERRI MESA y DIEGO LEÓN PENAGOS 

ESCOBAR. 

 

CUARTO: Ordenar el avalúo y el remate de los bienes que se llegaren a 

embargar o que estén embargados, para con su producto pagar al 

demandante el valor del crédito y las costas. 

 

QUINTO: Se ordena a las partes presentar la liquidación del crédito 

ajustándose a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone 

el artículo 446 del C. General del proceso. 

 

SEXTO: Costas a cargo de la parte demandada. Liquídense por Secretaría y 

téngase en cuenta por concepto de Agencias en Derecho la suma 

$1.680.000. 

 

AMUNEVA 
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